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MTNUTA DE TRABAJo DE r-A coMrsró¡¡ gou-¡c¡a DE SEGURTDAo púslrcA §
MUNtctpAL DEt AvUNTAMIENTo DE JUANACATIÁN, JAusco. \i

a
En Juanacatlán, Jalisco, siendo las t: o6 horas del díamartesr6de juniodel año zozo, en )

Ias instalaciones de la Sala de regidores de la Presidencia Municipal, se citó a tos integrantes de la :
Comisión Edilicia de Segurídad Pública, de conformidad con lo establecido en el artículo z7 de la Q)
Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y con fundamento 

"n 
\ :

el artículo 7z del Reglamento Orgánico Municipal; se procede a desahogar la reunión de trabajo ü
bajo el siguiente: §

ORDEN DEL DIA:

Lista de Asistencia, verificación del quórum legal.
Aprobación del orden del día.

Presentación del proyecto de dictamen, para la creación de las Comisiones del Servicio
Profesional de Carrera Policial y de Honor y Justicia.
Asuntos Generales
Clausura de la sesión.

DESAHOGO:

l.- Lista de Asistencia y Declaración del Quórum Legal.

Realizare el pase de lista de asistencia a los regidores integrantes de la presen
comisión, solicitándoles manifiesten su presencia de manera verbal diciendo presente:

1.

2

3

4

5

c

e

De la comisión de Seguridad Pública:
PRESIDENTE: PresidentaAdrianaCortesGonzález.
VOCAL r: Sínd¡co Víctor Lucio Alvarez de Anda
VOCAL :: Regidor Juan José Quirarte Almaraz
VOCAL 3: Regidora Ma Teresita de Jesús Nuño Mendoza
VOCAL 4: Regidora Flor Cecilia Torres Rocha

Presente
Presente
Presente
Presente

Presente

Se hace constar la presencia del Comisario de Seguridad Pública LSp Moisés Torres Ramírez *
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\
DICTAMEN 

\
Mediante el cual se propone que el Pleno, apruebe y autorice la CREACTóN DE LAS 5
COMISIONES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL Y DE HONOR Y JUSTICIA, con ibase en la sigui€nte 

!
ExPosrcróN DE Mortvos ^)§

De conformidad a lo dispuesto por el artículo 2r de la Constitución Política de los Estados \ r
Un¡dos Mexicanos, la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las Entidades U
Federat¡vas y los Municíp¡os, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y *§persecuciónparahacerlaefe€tiv¿,asfcomolasancióndelasinfraccionesadmin¡strativas,en>
los términos de la ley, en las respect¡vas competencias que la Carta Magna señala; en tanto
que ¡a actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los princ¡pios de ---D,
legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos '
humanos reconocidos en esta Constituc¡ón

Además de establecer que las instituciones de seguridad públíca serán de carácter c¡v¡1,
d¡scipl¡nado y profesional, que el Min¡sterio Público y las lnst¡tuciones Policiales de los tres
órdenes de Gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los obietivos de la seguridad
pública y conformarán el Sistema Nacional de Segur¡dad Pública, que estará sujeto entre otra
bases a Ia regulación de la selección, ¡ngreso, formación, permanencia, evaluación,
reconocimiento y certificación de los integrantes de las inst¡tuciones de seguridad pública.

Por otro lado, en el artículo 121 Apartado B fracc¡ón Xlll de Ia Constituc¡ón polít¡ca de Ios
Estados Un¡dos Mexicanos, se precisa que la relación de entre otros, los policías de los tre
órdenes de Gobierno y las lnstituciones a las que pertenezcan se reg¡rán conforme I

dispongan sus propios ordenamientos iurídicos y que serán condición para el ingreso
permanencia, acreditar los requisítos que la leyes precisen para el efecto.

En ese contexto el artículo to5 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad pública,
reglamentar¡a del artrculo 21 constitucional, dispone que la Federación] las Entidades
Federativas y los Municipios estabrecerán instancias coregiadas en ras que participen, en su
caso, cuando menos, rePresentantes de las unidades operativas de investigación, prevención y
reacción de las lnstituciones Policiales, para conocer y resofver, en sus reipectivos ámbitos de
comPetenc¡a, toda controversia que se suscite con relación a los procedimientos de la carreraPolicial y el Régimen D¡sciprinario, y que para tar fin, ras rnstituc¡ones poriciares podránconstituir sus respect¡vas comisiones del servicio Profes¡onal de Carrera policial y de Honor yJusticia, Ias que llevarán un registro de datos de los integrantes de sus instituciones,incorporándolos a las bases de datos de personal de Seguridad públ¡ca.
Por ot.ro lado, el artfcuro 79 de ra Ley Generar der sistema Nacionar de seguridad púbrica, enrelación con el 72 de ra Ley,der sistema de seguridad prÍbrica para er Estado de Jarisco,establecen que los fines de la C¿rrera policial son:

1'- Garantizar er desarroro ¡nstitucionar y asegurar ra estabiridad en er empreo, conbase en un esquema proporcionar y equitátivo -<fe remuneracior", y-fr"rt..iones paralos integrantes de las lnstituciones policiales;

la responsabilidad, honradez, diligencia, eficiencia
las funciones y en la óptima utilización de los

t

2.- Promover
desempeño de
lnstituciones;

4.- ln st ru me nt¿ r e impulsar la
lntegrantes de las lnstituciones
prestac¡ón de los s e rv¡c io s.

y eficacia en el
recursos de las

l'- Fomentar la vocación de servicio y el sent¡do de pertenencia mediante la motivac¡óny er estabrecimiento de un adecuado sistema de pron,oaion", que permita s¿t¡sfacer Iasexpectativas de desarro'o profesionar y reconocimiento de ros integrantes de raslnstituciones po lic ia le s; y

capacitació
Policiales

n y profesionalización permanente depara asegurar la lealtad inst¡tucional en

Así, el conjunto de las evaluacione s de control de confianza, d-e competencias básicas y ddesempeño, son instrumentos que permiten asegurar que un integrante de una instituclópolicíal, reúne, las condiciones médicas, psicológicas, éticas, socioeconómicas, así como las
n

destrezas, habilidades y actítu des necesarias para i ngresar o en su permanecer en unalnstitución p o licia l, constituyendo en este conte xto, la certificación como elacred ita r el cum
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policiales fueron capacitados y evaluádos, conforme a las competencias requeridas para
desempeñar su función con los estándares de calidad que demandan Ias y los mexicanos, tal y
como se Precisa en el artfculo 96 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Ahora bien, en el artículo 99 de la Ley Ceneral del Sistema Nac¡onal de Segur¡dad Pública,
relacionado con los diversos 92 y 93 de la Ley del Sistema de Segur¡dad Pública para el Estado
de Jalisco, se establece que la disciplina comprende el aprec¡o de sl mismo, la pulcritud, los
buenos modales, el rechazo a Ios vicios, la puntualidad en el servicio, la exactitud en la
obediencia, el escrupuloso respeto a las leyes y reglamentos, así como a los derechos
humanos, además de ser la base del funcionamiento y organizacíón de las lnstítuc¡ones
Policiales, por lo que sus lntegrantes deberán suietar su conducta a la observancía de las
leyes, órdenes y ierarquías, así como a la obedienc¡a y al alto concepto del honor, de la
iusticia y de la ét¡ca, en tanto que en el artículo 1o5 del pr¡mero de los ordenamientos citados,
la Com¡sión de Honor y Justicia de las lnstituciones de Segur¡dad pública, es el órgano
colegiado dotado de atribuciones para dirimir toda controversia que se suscite por violaciones
del régimen disciplinario de una lnstitución Polic¡a¡.

u

¡
-{

a

Así mismo el artfculo 9o de la Ley del Sistema de Segur¡dad pública para el Estado de Jal¡sco,
establece que el s¡stema disciplinario tendrá por obieto aplicar las correcciones disc¡pl¡narias
a que se haga acreedor el elemento operativo que vulnere las obligaciones, principios y demás
disposiciones establecidas en la
Nac¡onal de Seguridad Pública.

Ley antes mencionada y en la Ley General del Sistem

Por lo anterior y en atención a que este Munícipio tiene la obligación de prestar el servicio de
segur¡dad PÚbl¡ca, a sus habitantes asegurando el pleno goce de las garantías individuales
sociales, salvaguardando la ¡ntegridad física y patrimoniá¡ de la ciudadanÍa, la paz, I

tranquilidad y el orden público, así como prevenir la comisión de delitos y la violación a la
leyes, reglamentos y demás disposiciones de carácter Federal, Estatal y Municipal, en el
ámbito de su competenc¡a, además de que de conformidad al artfculo 115 fracción ll de ta
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en concomitancia con el numeral 77 de
la Constitución Política del Estado de Jalisco, los Ayuntamientos cuentan con la atribución de
aprobar acuerdo con reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observanc¡a
general dentro de sus resPectivas iurisdicc¡ones, que organicen la administración públ¡ca
municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su
competencia y aseguren la partic¡pación ciudadana y vecinal.

Por lo tanto se propone la creación de las comis¡ones del Servicio profesional de CarreraPolicial y de Honor y Justic¡a, la primera con las atribuciones que le confieren losordenamiento iurldicos aplicables a la seguridad pública y espec¡almente los relacionados conla carrera por¡ciar y ra segunda con ras atribuciones conferidas en reración ar régimend¡sciplinario de la tnstituc¡ón policial.

Por ello se Plantea se apruebe la creación d€ las (omis¡ones del servicio profesional deCarrera Pol¡cial y de Honor y .rusticia, en las cuales se integre .rando ."no, ",nrepresentante de ra presidencia, Sindicatura y ra rnstitución Je seguridad púbrica derMun¡cipio, así como a un ere_mento de ras unidades operat¡vas de rnvest¡gación, prevenc¡ón yReacc¡ón de nuestra lnstitución policial, además de esiablecer lo siguiente:

1.- que las funciones y desarrollo de procedimiento de las referidas comisionestablecen en el marco de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad públi
Ley del Sistema de Seguridad pública para el Estado de Jalisco, los LineamieManuales y Acuerdos que para tar efecto emita er consejo Nacionar d" s";;Pública y el Centro Nacional de Certificación y Acreditación.

es se
ca, la
ntos,

d

2'- que ros integrantes de ras comisiones podrán ser supridos en sus funcionespersonal que cada uno designe; y

l.- 5e establezca quien fungirá como presidente y secretario Técn¡co

Por los motívos expuestos se somete a consideración del pleno de ésteJuanacatlán, para su aprobación y autori.acián ii'pr"r"n," Dictamen,siguientes puntos de:

pRrMERo.- LA cREAcróN ,r.,::..:y]:lór;::r: 
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Pública para el Estado de Jalisco, los L¡neamientos, Manua¡es y Acuerdos que para tal efecto
emita el Conseio Nacional de Seguridad Pública y el Centro Nacional de Certificación y
Acreditación, y estará integrada por:

a) La Presidenta Municipal, Adriana Cortés González, quien la presid¡rá;
b) SÍndico Municipal, Vfctor Lucio Alvarez de Anda;
c) Regidora Yobana Chávez Valenzuela;
d) Regidor Francisco de la Cerda Suarez;
e) Comisario de Seguridad Pública, Moisés Torres Ramlrez;
f) Representante de la Unidad Operativa de lnvestigación, 5am¡ra Guadalupe Monserrat
Arr¡aga Ce rva n te s;
g) Representante de la Unidad Operativa de Prevención, Elvira Campos Gutiérrez.
h) Representante de la Unidad Operat¡va de Reacción, Aleiandra Rodrfguez péreziy
i) Juez del Municipio, Héctor Roias Pedroza, quien fungirá como Secretario Técn¡co.

SEGUNDO.- LA CREACTÓN DE LA COMtStÓN DE HONOR y JUSftCtA como órgano cotegiad
permanente con plena autonomía para el desarrollo de sus atribuciones, encargada de
resolver los asuntos derivados del régimen disciplinario en el marco de la Ley General del
Sistema Nac¡onal de Seguridad Pública, la Ley del S¡stema de Seguridad Públ¡ca para el Estado
de Jalísco, los Lineamientos, Manuales y Acuerdos que para tal efecto em¡ta el Consejo
Nac¡onal de Seguridad Pública y el Centro Nacional de Certificación y Acreditación, y estará
integrada po r:

\
N
q
\
§

§
\\g

--e

a) La Presidenta Mun¡cipal, Adr¡ana Cortés González, quien la pres¡dirá;
b) 5índico Municipal, Víctor Lucio Alvarez de Anda;
c) Regidora Yobana Chávez Valenzuela;
d) Regidor Franc¡sco de la Cerda Suarez;
e) Comisario de Seguridad Priblica, Moisés Torres Ramírez;
f) Representante de la Un¡dad Operativa de lnvestigación, Samira cuadalupe
Arriaga Ce rva n tes;
g) Representante de la Unidad Operativa de prevención, Elvíra Campos Gutiérrez.
h) Representante de la Unidad Operativa de Reacción, Alejandra Rodrfguez púeziy
¡) Juez del Municipio, Héctor Rojas pedroza, quien fungirá como secretario Técnico.

Monserrat

TERCERO.- Los ca rgos
considerará co mo una
derecho a voz y vo to.

de ¡os miembros de ambas Comisiones serán honorfficos
actividad inherente a sus obligac¡ones principales, contando

y se
con

Los rePresentantes de las Un¡dades Operativas de lnvest¡gación, prevencíón y Reacción serán
designados por el T¡tular de la tnst¡tuc¡ón de Segur¡dad pública.

Los integrantes de las comisiones, med¡ante oficío y previo al desarrollo de las sesiones depleno, podrán designar a uno o varios servidores públicos que los suplan en el desarrollo delas actividades de las Comisiones.

cuARTo" Para el eierclcio de las facultades de los ¡ntegrantes de las com¡siones de carreraPolicial y de Honor y Justicia, además de remit¡rse a ro estabrecido po. ras atribu.ionesconferidas en la Ley General del sistema Nac¡onal de 5eguridad pública y ia t-ey ael sistema deSeguridad púbrica para er Estado de Jarisco, también deberán obseivar to dirpr"rto po,Manual para la Evaluación del Desempeño del Personal de las lnstituciones de seguridadPública, emitido por er centro Nacionar de cert¡ficación y Acreditación o cu"rqui",. otrolineam¡ento o disposición determinada por este, en er que se res otorguen funciones a dichasCom¡siones.

se solicita la aprobación del dictamen de ra presente comisión, quien este por ra afirmativ
de manifestar Ievantando la mano.

f vor

Es aprobado por Unan¡midad.

lV. Asuntos Generales.

Sin asuntos generales.
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ndo más puntos a

ilicia de Seguridad

Juanacatlán

V. Clausura de la sesíón
,/-

Habiéndose desahogado en su totalidad el orden
tratar; se declara clausurada Ia presente reunión de

Pública, siendo las tz:o7 horas del día t6 de junio del zozo. r_

z

Presidenta de la Comisión de Seguri

no¿ ór

Lic.
J,-J ,So' Qut at EÍt 4
Juan José Quirarte Almaraz

Vocal zVocal t

Flor Cecilia Torres Rocha
Vocal 4

Ma. feresita de Jesús Nuño Mendoza
Vocal 3
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